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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 

expediente de contratación denominado “Suministro de equipamiento industrial de cocina y 
lavandería para el nuevo centro de menores “El Pinar” adscrito a la Agencia Madrileña de 
Atención Social (2 lotes)”, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 
criterios. 

HECHOS 

 
PRIMERO.- La situación en la Comunidad de Madrid de un incremento progresivo de menores 

extranjeros no acompañados (en adelante, MENAS) hace necesaria la creación de nuevos centros en 

acogimiento residencial, que permitan ampliar la red facilitando la incorporación de menores a los 

centros de protección. 

 

Por ello, y tras las oportunas obras de acondicionamiento que se están llevando a cabo, se pretende 

poner en marcha, de conformidad con los criterios establecidos por la Dirección General del Menor y la 

Familia, un nuevo centro residencial de 26 plazas. 

 

SEGUNDO.- Este expediente responde a la necesidad de suministro de equipamiento industrial de 

cocina y lavandería para el nuevo centro de menores “El Pinar”. 

 

La adquisición de estos productos es imprescindible para poder iniciar la actividad del servicio 

residencial en este nuevo centro. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector 

Público establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación 

del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad 

del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el 

perfil del contratante”. 
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Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 25 de julio de 2018 por la unidad administrativa 

promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “Suministro de 
equipamiento industrial de cocina y lavanderia para el nuevo centro de menores “El Pinar” 
adscrito a la Agencia Madrileña de Atención SOCIAL (2 Lotes)”, a adjudicar por procedimiento 

abierto simplificado con pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución de 35 días naturales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 19 de septiembre de 2018 
EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 
       Fdo.: Carlos Blanco Bravo 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

03
02

12
91

92
92

64
73

33
91


		2018-11-19T13:59:10+0100


		2018-11-19T09:46:05+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-01-22T10:00:56+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




